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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y «nuncios qu« hayan de in-
-grwr-eeD los B O L Í T I N Ü S O F I C Í A L E * se hau «j** mandar 
!] Gefe Político resprctivo, por cuyo conduelo se pa-
(irfoá los Edifoies de Jos mencionados periódicos. 
l,Recl orden de tí de abril de 1839J. 

SE t>LBLlCA TODOS LOS NIAFC, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 

rültfdMTftKIftfifíinniI: Un esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. m e a r l e s 
anticipado*; fuera de ella 14.rs. al mes; 30 el trimestre; 12 el semestre, y 1*4 
ñor un año.—Se a.iuiilen suscricúmes en Madrid en las olicmas dej Dou.™, 
Corredera baja de San Pablo, ¿omero 89, fajo - F u e r a de .sta capítol, dnvcla-
niente por medio .le carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en'sellos.—1 ' I I número suelle 1» cuartos. , - i M • 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, et:ie : M las 
que sean á insümci? dé parte no pobre, se ib- •' irín 
qlicialménte: asimismo cualquier anuncio c*bcex-
niente al servicio nacional, que dimane . lejas 
mismas; pero los de interés particularp.^r n so 
¡n^rrinn 

i.ii •> '•• oil ii;Jfit i.| 

PRIMERA SECCIÓN. 
—fi ; : i — f m — 

PARTE OFICIAL. 

!.!•• «di ID) 

rttESlDENClA DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

\ v • V U'.tUUilft'll l*>b fcr.lie! i. j 
S. M. la Ruina nuestra Señora (que 

Dios guarde) \ su an^uála Real familia 
ge icaijadanm ayer lardo ¿i) Real sitio de, 
San Bueíonso, habiendo llegado á «1 á i,.s 
ocho y veinte jnilulus sin novedad en su 
importante talud. — 

SEGUNDA SECCIÓN. 
— 1—i , 

GOBIERNO DE La Í>ROVlNCIA DE MADRID. 

Las Direcciones generales del Teso
ro, Contabilidad y Contr ibuciones eo-, 
muniearon á este Gobierno de provia T . 
ciacon lecha 18 de julio de IfJb'l lo 
siguti n te : 

«Por el Ministerio de Hacienda so 
ha comunicado a oslas Direcciones ge-i 
nerales con lecha 5 del mes actual la 
Real orden g u í e n l e : NLUU 

limo. S r . : lie dado cuenta á la R,ei--
na(^. D. (i.) de la esposicion-elevada 
por V. | . a es te Ministerio en 19 de 
junio úl t imo, proponiendo las regías 
<jue considera necesar ias para el pun
t a l cumplimiento do cuan to en m a t e 
ria dea iquoos esta prevenido; y en te 
rada S. | | . de su contesto y de la opi
nión sobre el part icular emit ida por 
las Direcciones genera les del Tesoro 
i' de Contribuciones, se ha servido 
yanüar.ile conformidad con el parecer 
«o esa Dirección genera l , que se obser
ven las regia* s iguientes : 

*•* En los día b\ 15 y 25 de cada 
í n e s . ó en el respect ivo anter ior si al
guno de el.os fuese íeslivo, se dedica
b a las «los ú>tnnus ho ra s de las ordi-
n«rias de ojiema á las operaciones *so 
fíenlo, comprobación y a rqueo , q u e 
dando antes cer rada la" Caja para los 
egresos, pagtís y formalizacion íjs. 

V En el úl t imo día de mes solo 
¡•ejecutaran ingresos, pagos y forma
c i o n e s , liarla las doce de la maña-
J% consagrándose las horas r e s t an t e s 
a c -uiprobar los resul tados del cuar to 
J^iodo y mensual , y á prac t icar el ar-
HUco.co.u toda la escrupulosidad necesa-
*• á fin dé asegurarse de la ve rdade -

jj existencia en caja, remi t iéndose en 
J' mismo dia, si lo permit iera la hora 
a e sa l idadel cor reo las copias del acta 
W ordena el a r l . 1G de la Ins t rucc ión 
fl8 15 de nov iembre de 1860 . 

Y 5.* Si el úl t imo d i a d e m e s l u e r o . 
íeslivo, se dedicara esclusivvmeiUc á 

¡ las (iperaciones de comprobackiu y ar-
' queo que están de te rminadas , no ol>s-

lan te io dispni 'stn bn los ar t ículos tr> 
y 15 de la citada lus l ruc iou de 15 do 
nov iembre . 

De P»eat ónlen lo <ligo á V. l . , ipara 
su inteligencia y cumpiun icu lo . 

Al t rasladarlo á V. S. para su co
nocimiento , csliis Direcciones genera-
tés han acordado: 

1.° Que uaira y. S . las prevencio-
nues mas lerní inantes á las oficinas «lo 
esta provincia (¿ara míe cada una, en 
ei circulo de' sus deberes , contr ibuya 
al exaclu cumplimteiiLo de las reglas 
adoptadas . 

. v2.° Que p u e s t o V. S. de acuerda 
con los Gele-s de las citadas olicinas, 
se lije la hora en que ha de terminar 
la espedicion de ca rga remes y libra
mientos , calculando prudenc ia lmente 
el l ieuipo preciso para las operaciones 
de asiento y caja, á, íiu de que es
ta se c i e r r e indispensablemente á la 
determinada en las reglas 1.* y 2 . a 

5.° Que dicha Real orden y las dis
posiciones á que se reliere la preven
ción an te : ior, c i rculen repe t idamente 
en los periódicos oficiales y por los 
demás medios que V. S. concep túe 
necesar ios , con el objeto de q u e . l l e 7 

gando á noticia de los Apuntamientos 
y particulares, que deban ingresar íon-
t l o s e n e l T e s o r o . no aleguen ignorancia 
y sirva esta de prc les to para entorpe
cer las operaciones de a rqueo , faltan
do á lo numdado .» 

Lo t qnc he dispuesto ¡¿c inserte en 
este periódico oficial para que llegando 
a noticia de los Ayuntamientos y pártl» 
liculares, no puedan alegar ignorancia 
de la anter ior disposición; empero tam
bién he creído conducente p; ra mejor 
inteligencia de la misma , hacer las 
adver tencias s iguientes : 

1." En los dias ft, 15 y 2 3 . ó el an
t e r i o r si a lguno ile uilos luese íes t ivo. 
quedara cerrada la caja de la Te^ore-
"rta de esta provincia a las dos de la 
l a rde , y á las doce de la mañana el 
dia últ imo de cada mes , ó siendo i o t i -
vo del inmediato anter ior . Quienes en
tonces es tuvieren sin despachar , l o se
rán con preferencia e n ia pr imera hora 
del diái s igu ien te . . . NATÍBOJ i¡.\no O 

II 2.* Las AdiniUislracionr- y la u m -
tadaria de provincia no espedirán ni 
ea t regorán c a r g a r e m e s ni t ibraraicntus 
de ingreso, p J g o , ni loriu.dizaciones 
después de las doce d e la m a ñ a n a , en 
l o s t r e s e s p r e s a d o s ' d i a i 8 , 15 y -23. ó 
de los anter iores , si a lguno de ellos 

fuese de fiesta, y de |ps diez de la u n -
híma en el úl t imo no festivo de cada 

• W s - - ^ . ' ; . i ; i ^ b é m ' - r . y n c a » d •.' 
.». a Sien io horas ord inar ias de ofi

cina par j el despacho público en las de 
llacieii ia dee>ta provincia séguu Itea 
les ó rdenes , desde las nueve en punto 
dc¡Ui mañana bás ta las cualrn de l:i tár
ele, salva Ja restricción de int imas libras 
svñ.iladas para los arqueos en los ern»' 
tro dias del mes ya iu lica ios, los inle 
rasados podrán rec lamar , desde dicha 
lu.incra hoia de las nueve tic la m a -
ñ.i .a ei de.paclio y recojido de los 
(:ai-L'ai-tMiii's y l ibramientos de que tra
ía ¡a advcr lcnc ia auteri t í r . 

4.* Cualquiera morosidad, q u e no 
de esjierar. de los empleados de 

¿as mencionadas oficinas.ile Hacienda 
| n su asistencia á las mism »s á 'as nue
ve de la mañana y en el b reve despa
cho de los ca rga remes y l ibramientos 
de sus respect ivos cargos , muy espe
c ia lmente on las p r imeras horas , ya 
marcadas , del b\ 15. 25 y úl t imo de 
cada, mes , será castigada con toda Ir. se
veridad prescri ta en las Reales ó rdenes 
que traían del par t icu lar , 

ú 5.* Úl t imamente , á lin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de 

viograaari .̂íOObrar fondos en la Tesore
ría de esta provincia puedan verificar
lo con opor tunidad, para no en to rpe 
cer las operac ioues de eoatabi l idad y 
a rqueos , de q íe queda hecho m é r i t o , 
ni sufrir ninguna de tenc ión , será bien 
que acudan á la Caja de la misma T e 
sorería en otros dias q u e los cuat ro 
arr iba espresados , puesto que en ellos 
se dest inan horas precisas para la eje
cución del .servicio interior de aquel la , 
según va p reven ido . 
J Madrid 51) de junio de ItHi » . = C o u -
de do Ezpelela . , 

Sección dcGoBierno.— NegociWo 1.°—Nume
ra iOOi 

i II uuqgrnoy r,l • 
Por el Mioislerio <ie la (Jobernaciou 

se ;necomunica con fecha l o del actual 
Ta Real orden siguiente: 

«Celebrado con fecha 11 de marzo 
último un nuevo couveuio de CORREOS en
tre Esparta y Prusia, q le empezará á r e 
gir desde el di» i .° de julio próximo, ad
juntos remito á Y. E. dos ej .mplares «leí 
mismo, asi como del reglamcuito acprda 
do para su ejecución, de |a larifa para el 
franqueo y p u l e de la correspondencia y 
de la circular de la Dirección general del 
ramo, dando instrucciones para la mejor 
fdteligenoia de dicho tratado. Tan pronto 
conWel espresado convenio llegue á sus 
tríanos, se servirá V. disponer su in
serción en el Boletín Oficial de esa pro 

vinoiá, á lin de que con la oportuna an t i 
cipación llegue á conocimiento del públi
co.—De Real orden, comunicada por el 
sei'ior Ministro de la Cobernacron. lo d i -
g.i á V. S. á Jos efectos consiguientes.» 

Y en cumplimiento de cuanto se p r e 
viene, he acordado .>e hisefleñ á conti
nuación los dúcuméu os que sé citan en 
la preinserta Real orden, á los efectos que 
la misma se indican. 

.Madrid 22 de junio dé 1 8 < U . - E L 
Conde de Ezpeleta. 

{Véase el testo drl Convenio en el 
náufro I Ú del Bolelin Oficial, corres
pondiente ai l.i de junio.) 

MjNISTERÍO f)E U (fOBERWCIO.V.— ¿7¿-
receion i/eurral de Correos;.—Sección 1.* 
—Negociado 0.*—Giictilar.—- El nuevo 
convenio de correos ceiebr ido entre E s 
parta y Prusia en 11 de marzo DEL pré
senle arto, debe ponerse en ejecución des
de el dia 1.° de julio próximo. Con tal 
fin, y para que los distribuya entre las 
administraciones subalternas, remito á 
V ejemplares del mismo, del regla
mento que para llevarlo á efeclo han 
acordado las Direcciones generales de 
ambos Estuios y de la tarifa para el 
franqueo v porte de la correspondencia á 
que dichos documentos se refieren. 

LA importa icii de este tratado, y la 
estension que consiguiérilérnebte HA de 
tener la coirespoddencia partic.ilar. exi 
gen de V él mayor cuidado á lin de 
que á la misma se dé la dirección debi
da, porteándola según su p.ovedencia y 
destino, y se cumplan estrictamente to
dos los puntos convenidos eulre las dos 
naciones. 

Asimilada la correspondencia desti
nada o procedente de os Estados que 
componen la Cuion postal alemana á la 
que se cambie ENTRE Esparta y Prusia, 
deberá en lo sucesivo comprenderse n e 
cesariamente en los paquetes cerrados 
que las olicinas espadólas de ciuvbio d i - ' 
rijan á la Administración ambulante pro
s-ana de Colonia á Yerviers. lranqueán-
dose y porteándose en la fonna y b.ijo las 
condic.oues que el nuevo tratado estable
ce para la correspondencia hispano-pru-
si na. 

El cuadro ñ, unido al reglamento, de - : 'dj 
termina los países que forman1 parte de 
la l'nio.n postal a emana, asi como aque
llos de dichos ESTADOS cuya correspon
dencia no podrá por ahora ser inciU'daiP i ; i 

en los paquetes cerrados que se C A M B I E N 
entre Esparta y Prusia. 

Las cartas que se dirijan h Prusia y 
á los países designados en el cuadro By 

antes citado, podran franquearse á razón 
de 2't cuartos por cada cuatro adarmes 
de peso. Para efectuarlo deberá el remi-



tente pegar en el sobre dos setios de 12 
d i a r i o s , que consliluven la indicada 
suma. 

Si el peso de la caria escediera de 
c in t ro a larmes sin pasar de ocho, nece
sitara franquearse con sello-? por valor 
de 48 cuartos, y asi sucesivamente h a 
brán de aum mta-s" 2 í cuartos por cada 
cuatro a I innes ó frac ion de este peso 
que tenga la Carla. 

Por las cartas q«n se rccihm de Pru-
sia y d.5 iliohos Estados sin franquear, se 
cubrir.» el pone en metílico al respecto 
de 5 í cu irlos por c a l a cuatro adarmes 
ó fracción de este p'V», riñ l ienta en 
tiempo oportuno ta correspon líenle cuen
ta de lo recatad i lo por esle concepto en 
la forma que se halla prescrita. 

Lms cartas insuficientemente franquea -
das deben consi lerarse como no francas, 
pero se hará deducción del valor de los 
sellos que aparezcan coloca.los en el 
sobre. 

Si en el porte complementario de una 
carta insulieientem míe franquéala r e 
sultara una fracción de 2 cuartos, se 
compilará esta como 2 cuartos com
pletos. 

Para las cartas certificadas es obliga
torio el franqueo. En su virlud deberá el 
remitente satisfacer en sellos de correos 
el mismo parte que corresponda á una 
c a r t a l o r d i n a r a . d e ignal peso, colocan
do además en el sobre un sello de 2 rs. 
como derecho de ceriificaeion. La admi
sión de las cartas certificadas no tendrá 
efeclo si no se presentan bajo sobre y 
cerrada- al menos con dos sellos calca
dos en lacre que tengan una impresión 
unif irme y representen un si¿na particu
lar de la persona que las u i i g e . 

El remilenle de una caria c r l i f icada 

fuiede solicilar aviso inmediato de haber 
legado la caria á manos de la persona á 

quien esla dirigida; pero en esle caso, 
además del franqueo y derec* o de certi
ficación ya espresados, deberá salisfacer 
en seiios la cantidad de un reai como in
demnización de los gastos que ocasiona 
la trasmisión del aviso. Esle sello deberá 
pegarse en dicho aviso en el lugar al 
efecto destinado. 

El ar l . 11 del nuevo tratado auloriza 
también el envío de muestras de mer
cancías. El franqueo de cada paquete de 
muestras es igualmente obligatorio, y se 
fija en la misma cantidad que la señala
da para las cartas ordinarias cuando el 
peso del paquele no escoda de los cuatro 
adarmes, \ en la mitad (Jel mismo precio 
cuando pase de dicho peso. Para su tras
misión deberán, sin embargo, sujetarse 
las muestras de mercancías á la forma y 
condiciones que establece el mencionado 
artículo. 

Los periódicos, Gacelas, obras perió
d icas , folletos, catálogos, prospectos,! 
anuncios y avisos que reúnan las condi
ciones especificadas en el a r l . 12 del 
Convenio, deberán necesariamente fran
quearse al respecto de 10 maravedís por 
cada paquete que no esceda de 22 ada r 
mes, aumeiilaudo 10 maravedís por cada 
22 adarmes de esceso ó fracción de esle 
peso. En el caso de fallar alguna de las 
condiciones citadas en dicho artículo, ó 
de no presentarse suficientemente fran
queados, no puede d írseles curso. 

Adem \s del cambio por la vía de tier
r a , el a r l . 10 del reglamento establece 
la remisión de correspondencia por me
dio de los • uques del comercio que na 
veguen entre los puertos de España y los 
de Prusia. La correspondencia asi remi
tid i deberá franquearse hasta el puerto 
de embarque con sujeción á la tarifa v i 
gente, para la del interior del reino. Por 
la que se reciba de Prusia, la administra
ción del puerto de deslino abonará al ca
pitán del buque la suma de 10 marave
dís por cada c a r a ó paquele, y la carga
rá además cou el porle que corresponda 
á la de su clase segua la larif. que rige 
pa ra «a que circula en el interior do la 
península. 

— A — 

En virlud de lo.que dispone el último 
párraf > del a r l . 5 .° del Convenio, la cor
respondencia de (librallar para Prusia y 
viceversa queda asimilada á la de Espa
ña cuando resulte comprendida en los pa
quetes cerrados que se cambien entre la 
administración de España y la da Prusia: 
deberá por lo lanío sujetarse á las mis
mas condiciones, franqueándose en Gi-
brallar con s-jllos de correos españoles. 

El nuevo tratado con Prusia ofrece la 
ventaja de que por su mediación puede 
Esparta cambiar correspondencia fran
quea la con Dinamarca, Uusia, Suecia y 
.Noruega. 

Para dirigirla por el inlermelio de 
Prusia Jebera ponerse en la parle supe
rior del sobre de las cartas ó de la faja 
de los impresos la in licacion via Prusia. 

La correspondencia procedente de 
esos Estados, y que actualmente sobre 
las sumas que satisfaré para su trasmi
sión al descubierto y á través de los d i 
ferentes países l ie cuya mediación se sir
van aquellos para corresponder con Es
parta, es aun recargada con un pone (pie 
représenla tari solo la conducción desde 
la frontera espartóla hasta el punió de su 
deslino en e¡ interior de la península, asi 
como la correspondencia que de Esparta 
se dirija á esos mismos países, podrá 
franquearse en la misma forma y bajo 
tas condiciones de la correspondencia des 
tinada á Prusia, aumentando tan solo al 
porle hispano-prusiano el que la a imi-
nislracimí de correos de Prusia tenga 
que abonar á la administración de cor
reos del país á que se dirija esa corres-
pon leticia1 cotí arreglo á lo* Convenios 
\igenles entre ambas . 

Los números 7 al 16 de la adjunta 
tarifa y el Cuadro F. que acompaña al 
reglamento, determinan clur.im»nle las 
con lición -s p a r a el franqueo y porte d e 

la eorresp >o lencia que Esparta cambie 
con Dinamarca, Uusia, Suecia y Noruega. 

Las cartas, muestras de mercancías, 
periódicos y desoís impresos que se d i 
rijan á Prusia y á los países que se valen 
dé su mediación. deberán marcarse Con 
el .-ello de fechas de la' administración 
de origen con arreglo á lo dispuesto por 
el a r l . 14 leí reglamento. 

Las administraciones principales d e -
volserán á su procedencia sin dilación 
alguna y por conduelo de la> respectivas 
oticinas «le cambio , conforme á los a r 
tículos 7." y 8.° del mismo reglamento, 
toda la correspondencia que se haya r e 
cibido de Prusia mal dirigida, mal remi
tida ó dirigida á personas q u e , variando 
de domicilio, hayan vuelto á dicho país. 

La correspondencia que después de 
llenados l o d o s los requisitos prescritos, 
y que á p e s a r de todas las diligencias 
practicadas p a r a averigaar la residencia 
de los interesados resollase sobrante, s e 
rá remilhla á esta Dirección general . á 
lio de que pueda devolverse á su origen. 

Todas l a s dependencias del r a m o 

tendrán especial cuidado en no admitir 
caria ó p l i e ^ O i g u n o que contenga mo
neda, alhajas n olro objeto cualquiera 
estrano á la correspondencia. 

Las administraciones de cambio ha
rán un detenido estudio de todas las dis
posiciones del reglamento. á lia de que 
se ejecuten con exactitud y esmero las 
operaciones á que la correspondencia 
queda sujeta. Muchos de sus artículos nó 
pueden ofrecer ddicultad a lguna , por 
cuanto se refieren á detalles que ya vie
nen practicando a consecuencia do los 
Convenios celebrados con Francia y Bél
gica; pero lijarán muy particularmente 
su atención eu los a• lientos lc> al 17 y 
19 al 2 1 , que son una consecuencia del 
articulo 15 del Convenio y constituyen 
una diferencia notable entre esle y aque
llos t ra tados , pue> para que el público 
esparto! pudiera alcanzar él beneficio de 
enviar correspondencia franqueada á la 
mayor parle de los Estados alemanes ba
jo las mismas condiciones que á Prusia, 
ha sido preciso á la administración de 

; >*dj i&Voi\0 mVrio&'fo aa fluí 

España el apartarse de los principios que 
tuvo siemore presentes en los anteriores 
Convenios, y admitir una repartición de 
productos que, por motivos conocidos, 
había constantemente rehusado. 

El sistema adoptado para las hojas 
de aviso y acuses de recibo que han de 
usarse en el cambio de correspondencia 
con Prusia, difiere consiguientemente del 
vigente para otros países, y si bien en 
parle ofrece mas sencillez, puede pre
sentar, aun cuando solo sea en el prin
cipio de su práctica» mayores dificultades 
por cuanto es de lodo punto nuevo para 
las oficinas de cambio espartólas, y las 
anotaciones que en dichos documentos 
han de hacer se refieren casi en su tota
lidad á valores, lo cual exige una exac-
liiu I es-iterada en las operaciones, á lin 
de no dar Ingbr á rectificaciones, que en 
lo posible deben evilarse. 

Una vez comprendidas, sin embargo, 
las disposiciones de los artículos men
cionados, v auxilia las por el cuadro F. 
que acolo paña al reglamento, las oficinas 
de cambio p ulrán fácilmente efectuar en 
la correspondencia las anotaciones que 
por dichos artículos se marcan, ven el 21 
encontrarán claramente demostrado el mo
do de obtener la totalidad de los valores 
que han de consignar en las hojasdo aviso". 

Las administraciones de cambio l le
varán diariamente las cuen l a sdeque t r a 
ía el a r l . 25 del reglamento. Esas cuen
tas, acompaña las de las hojas de aviso y 
acuses de recibo originales prusianos, 
serán remitidas á este Centro directivo 
cu los primeros dias del mes inmediato. 

Ayudado por las anteriores esplica-
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ciones. creo que le será á V fácil 
compren ler 11 índole del nuevo Conve
nio; pero s¡ á pesar de ellas se lé ofrecie-
se alguna dificultad, consúltela inmedia-
lamente. 

¡i : 'JtóJ r&cib) entretanto de la présenle 
orden se servirá V darme aviso. 

Dios guarde á V muchos artos. 
Madrid 6 de junio de '18 4.—Mario de la 
Escosura.—Seflor Administrador princi
pal de correos de 

T A R I K A para el franqueo ái la correspondencia 
de r-spaña, Mas ti le<rcs y C;manas, y pose
siones espaÜQ.qs «leí N-jrte de África con des
tino á IVu.da. listados de la Union M - U l ale
mana y países á que Prusia feírve de itilerme-
djaría, Y P̂ ™ *d porteo de la procedente do 
estos, países:y de Prusia v Estados de la üuion 
po-tal alemanaque n> viniere franqueada. 

Núm. 1.—Franqueo volunta
rio de las car/as para Prusia 
y Estados de la Union postal 

alemana. 
Cuartos. 

Carla sencilla hasta el peso de 
cuatro adarmes, ó sea 1|4 
de onza, debe llevar sellos 
por valor de 

La que esceda de dicho peso y 
no pase de ocho adarmes, ó 
sea 11 i onza, ídem. . . . 

La que esceda de ocho y no 
pase de doce adarmes, idem. 

La que pase de doce y no e s 
ceda de diez y se i s , ó sea 
una onza 

Y asi sucesivamente exigiendo 
por cada cuarto de onza, ó 
fracción de l|4 de onza, que 
aumente el peso de la car ta , 
sellos por va'or de , . . . 

Núm. 2.—Porte que deben pa
gar las cartas procedentes de 
Vrusia y de los Estados de 
la Union postal alemana, no 

franqueadas. 

Carta sencilla hasta el peso de 
cuatro adarmes, ó sea \ \ \ 
de onza inclusive. . . . . 5 2 

ídem que esceda de cuatro y 
no pase de ocho adarmes, o 
sea 112 onza. 6 4 

ídem que pase de ocho y no 
esceda de doce adarmes . . 9 6 

Ídem que esceda de doce y no . 
' \ < ¡ '>íjo¿¿it¡ IR .jjínoriui.'io o&ol 
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81|2 

pase de diez y seis , ó sea 
una onza 

Y asi sucesivamrn'o, aumen
tando por cada cuarto de 
onza, ó fracción de un cuar-
lo de onza, que aumente do 
peso la car ia . . . . . 

Núm. o.—Vorleque deben pa-
r¡ar las cartas procedentes de 
vrusia // de fos Estados de la 
Union postal alemana, insufi

cientemente franqueadas. 

Deben portearse como las no 
franqueadas, rebajamlosedel 
porte el valor de los sellos 
que tengan las car ias . 

Núm. 4.—Carias certificadas 
de España para vrusw y Es-
lados de la Union postal ale

mana.—Franqueo obligato
rio (1) . 

La caria certificada se fran
queará como esplica el nú
mero 1 .* para las cartas or
dinarias de igual peso, v de
be además llevar siempre 
p r derecho invariable de 
certificación un sello de dos 
reales, cualquiera que sea el 
peso de la carta. . . . 

Si la caria certificada va acom
pañada del aviso en que ha 
de constar su recibo por la 
persona á quien está dirigi
da, ademas del franqueo y 

' derecho de certificación es-
presados. satisfará en sellos 
la cantidad de un real (2) . 

Por las "arlas certificadas pro
cedentes de Prusia y de d i 
chos Estados no se cobrará 
porte alguno 

1 Núm. 5.—Franqueo obligato
rio de las muestras de comer
cio que se dirijan á Prusia y 

' Estados de la Union postal ale
mana. 

Cada paquele de muestras de 
; mercancías" que no ese>da 
¡ del peso de cuatro adarmes, 

que se dirija bajo faja ó de 
modo que pueda ser fácil
mente reconocido, que no 
jonlenga valor a lguno, ni 
leve mas escrito que los 

nombres de- la persona y 
punió á que se dir i ja , las 
sertas de la habitación, las 
marcas de la fábrica ó del 
comerciante y los números 
de orden y los precios, se 
franqueará con sellos por 
valor de 

Cada paquete que esceda de 
cuatro adarmes se franquea
rá por la 'ttlilad del precio 
señalado á las carias ordi
narias de su mismo peso. 

Las muestras de mercancías 
que se envíen c e n a d a s de 
modo que no puedan ser r e 
conocidas, asi como las que 
tengan algún valor, es lo es, 
que puedan servir de otra 
cosa que de muestras , no 
tendrán curso 

Núm. 6.—Franqueo obligato
rio de los pe/iódicos é impre
sos que se dirijan á Vrusia y 
Estados de la Union postal ale

mana. 

Cada paquete de periódicos, 

ti) La carta que ha ile cerliGcaise >e inclui-
ajo sobre independiente, cuyos dobleces so 

\ sujetarán imkts, al menos por dos partes, con 
lacre que lleve un sigoo particular del remiten
te . marcado con uu mismo sello en ambos 
puntos 

(<2) Kl sello de un real que se satisfaga por 
la trasmisi. u dol aviso, se colocará en este en el 
lugar al efecto destinado. 

1 . O U 8 I 'j'iuiosJ*ou tío 
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Cuartos. 
n h r i c nprindfcss. * cuairo auarmes , o sea 11* . 

* ' ^ L S de ' o c a . debe llevar sello» 

música, 
arle tle 

ú f a lo s , catálogos, prospec
tos, amincius y avisos, ya 
sean impresos, grabados. 
j¡ l o j, r,il¡ailosóa«ilogral¡¡nlos, 
a u n

r

c u a n lo estén ilustrados 
con imp :»$. dibujosi estom
pas v l> ¡ ' l" , , ( ' s <''-
íon lál qne formen 
jas mismas publicaciones 
perió licas, que SI» presenten" 
ion f j as . de modo qué . 
dan ser fácilmente reconoci
dos.' V no CollItMl-NUl HÍUgUn 
escrito, cifra ni signo alguno 
manuscrito, fMra del nom-
¿re de la (tewoi a ó quien se 
dirigen, el punió de su res i 
dencia y las senas de su h a 
bitación. se franqueará al 
respecto de diez y seis ma
ravedís p ir cada veinlj ¡os 
adarmes, ó fracción de vein
tidós adarmes 

Núm. 7.—Franqueo vofun/a-
rio de las carias que v<? dirijan 
á Dinamarca.— Via /'rusia. 

Carta sencilla hasta el peso do 
cuairo adarmes, ó sea t \ í de 
onza, debe llevar sellos por 
valor de 

La que esceda de dicho peso y 
0 0 pase de ocho adarmes, o 
sea l|'2 onza, ídem. . . 

Y asi sucesivamente , numen- -
lamió por cada cnanto d<3 
onza, o fracción de \\í de 
onza, que aument • de peso 
lá cana , sellos por valor de . 

Núm 8.— Vorlc que deben pa
gar las carias no franqueada* 
procedeníes de Dinamarca.— 

Via V rusia. 

Carla sencilla hasta el peso de 
cuatro adarmes , ó sea l [ í 
de onza, inclusive. . . . 

ídem que esced i de cuairo y 
no puse de ocho adarmes, ó 
sea 1|2 onza 

Y asi sucesivamente, exigien
do por cada cuarto do onza, 
o fracción tle \\'k de on
za, que aumente de peso ta 
caria 

9.—Franqueo volunta
rio de las carias que se dirijan 

á Hutía —Via V rusia. 

Carla sencilla hasla el peso de 
cuairo adarmes, ó sea I | 4 de 
onza, debo llevar sellos por 
valor de 

La que esceda de dicho peso y 
no pase de ocho adarmes, ó 
sea 112 onza, Mein. . . . 

Y asi sucesivamente, aumen
tando por cada cuarto tle 
onza, ó fracc on do \ |4 de 
onza, que aumente (Je peso 
la caria, sellos por valor de. 

Núm. 10. — Vorte que deben 
pQ'S'ar las carias ho franquea
os procedentes de Jiusia.— 

Via Vrusia. 

Carta sencilla hasla el peso tle 
cuatro adarmes, ó sea i | \ de 
onza, inclusive 

Ídem que estada de cuatro y 
Qo pase de ocho adarmes, o 
sea 1|2 onza 

* asi sucesivamente, exigiendo 
por cada cuarto de onza, ó 
fracción de \ \ \ de onza, que 
aumente de peso la car ta . . 

Nú», t \.—Franqueo volunta-
ño de las cartas que se dinjan 

áSueciu.— Via Vrusia. 

Caria sencilla hasta el peso de 

H | y fOfil>.Yjlni om;hono «hin4?MrtW 
ictistro adarmes , ó sea \\i . 

52 

04 

52 

40 

80 

40 

56 

72 

56 

44 

88 

44 

44 

83 

44 

por va or de 
La tpie esceda de dicho peso y 

no pase de ocho ada rmes , ó 
sea 1 |2 onza, idem. . . . 

Y asi sucesivamente, aumen
tando por cada cuarlo de 
Onza, ó fracción de l|» de 
onza, que aumenle do peso 
la caria , sellos por valor de. 

Núm. 12.—Porte que deben 
paqar las cartas no franquea
das procedentes de Üuecia.— 

Via Vrusia. 

Carla sencilla hasta el peso de 
cuairo adarmes, ó sea 1(4 
de onza. inclusive. . . . 5 2 

ídem que esceda de cuairo y 
no pase de ocho adarmes , ó 
sea 112 onza 

Y asi sucesivamente, exigiendo 
por cada cuarto de onza, ó 
fracción de I j t d e onza, que 
aumenle de peso la car ia . . 

104 

52 

Núm. lo.—Franqueo volun
tario de las carias que se diri
jan á JSorueija.—Via Vrusia. 

Carla sencilla hasta el peso de 
cuairo adarmes, ó sea 114 do * 
onza, debe llevar sellos por 
valor de 54 

La que esceda de dicho peso y 
nú p ise de ocho adarmes, ó 
sea 1|2 onza, idem. . . . 108 
asi sucesivamente, aumen
tando por cada cuarlo de 
onza, ó fracción de 1(4 de 
onza, que aumento i!e peso 
la caria, sellos por valor de. 54 

Núm. 14.—Vorte que deben 
payar las cartas no franquea
das proiedentes de Noruega. 

— Via Vrusia. 

Carla sencilla hasla él peso de 
cuairo adarmes,, ó sea í | 4 
de onza, ¡oclusivo. . . . 62 

ídem que esceda de cuairo y 
no pase de ocho adarmes, ó 
sea 1|2 onza*.'. •" j .. *r . 124 

Y asi sucesivamente, exigiendo 
por cada cuarlo de onza, ó 
tracción de 1[4 de onza, que 
aumenle de peso la caria. . 62 

Núm. 15. — Carlas certifica
das de España para Dinamar
ca, Husia, Suecia y i^oruega. 
'•— Via Vrusia.—Franqueo obli

gatorio. 

La caria eerlilicada con desli
no a Dinamarca, Suecia ó 
Moruna se franquear;') como 
esplican las tarifas núms. 7. 
11 y 15 para las carias or
dinarias de igual peso, fran
queándose al respeclo de 48 
cuarlos por cada cuairo adar
mes , ó fracción de cuairo 
ada rmes , la que se dirija á 
Rusia 

lisias carias debeu además lle
var 'siempre por derecho in
variable de calificación un 
sello de dos reales, cualquie
ra que sea el peso de la 
caria 

Núm. 16.—Franqueo obliga-
loriv délos periódicos é impre
sos que se dirijan á Dinamar
ca, iiusia, Suraa y Noruega. 

—Via Vrusia. 
' •• •' * • t' r »»'i i J • /I 

Cada paquete de periódicos é 
impresos que se dirija á Di
namarca , y que reúna las 
coudiciones.especificadas en 
la tarifa número 6 . deberá 

¡ franquearse á razón de ocho 

Cuarta. 

cuarlos por cada veintidós 
adarmes ó fracción de vein-
tidos ad irmes. 

Cada paquete de las mismas 
publicaciones que con las 
coaliciones enunciadas en 
dicha tarifa se remila á Ru
sia ó á Suecia. se fr nqueará 
al respeclo de diez y seis 
cuarlos por cada veintidós 
adarmes ó fracción de vein
tidós adarmes. . . . . 

Ca la paquete de periódicos ó 
impresos q u e , con las mis
mas condiciones se dirija á* 
Noruega, se franqueara al 
nspec lo de veinte .cuarlos 
por cada veintidós adarmes 
ó fracción de veintidós adar
mes 

Madrid 2 de junio de 186 i . 

20 

Sección de Administración.—Negociado 2 . 6 — 
DenelLencia. -Nuniero'227. 

Los baños medicinales de la Concep
ción de Peralta, en el pueblo de Velilla 
tle San Apto IO de esta provincia, queda
ron abiertos al público el dia i 5 del cor
riente mes. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para los (feotes oportunos. 

Matli id 28 de juuio de 18G i .—El Con -
de de Uzpult la . 

~ — — • — — 

• •( 
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TERCERA SECCIÓN, 

S E C R E T A R I A DE LA AUDIENCIA 

1>B M A D R I D . 

T E R R I T O R I A L 

Por el Ministerio de Gracia y Jus t i 
cia ha s d o aprobado un nuevo presu
puesto, importante la cantidad de25.01)6 
reares, para la conslruccion de los depar-
lameiilos donde se lun de colocar du
rante la obra del edificio de esla Audien
cia algunas de sus dependencias, y a s i 
mismo para la traslación de los papeles 
de las mismas y del archivo y devolu
ción oportuna á su primitivo estado y si
tio. Y habiéndose dispuesto que se con
sidere como parle del presupuesto for
mado para las obras de reparación man
dados ejecutar en el mismo edificio, se 
anuncia la subasta por el término que 
falte correr de la principa:, que debe le-
ner efecto á las doce del dia 6 del pró
ximo mes de juüo , en el despacho del 
tixemo. senur Uegenle, á fin de que- su 
jetándose á las mismas condiciones ya 
aprobadas se tenga en cuenla por los 
l id iadores que so presenten. 

Madrid 50 de junio de 1 8 6 i . — E l 
Secretario de gobierno, Marcos Cubillo 
de Mesa. 

GU1NTA SECCIÓN. 

Madrid 25 de junio de 1861.—José 
Fernandez de Hiero. el 

YESTA SSCClO'J. 

COMANDANCIA DE L \ GU.VRDIV CIVIL 1>E LA 
PROVINCIA DE MADivIÜ. 

Autorizadas por Real orden de 29 de 
mayo último hts obras de reparación n e 
cesarias en la casa-cuartel de Tres Can
tos, situada sobre It oanvlcra tic Fuen-
carra y Colm mar Viejo. "su anuncia la 
subasta de las misai is h.ij-i el tipo de 
mil seiscientos noventa reales, en i| le se 
hallan presupuestadas, verificándose S U 
remate el 2 de julio próximo en la ofici
na de la Comandancia del oii.irpí on la 
provincia. 

Las personas que en dicha subasla 
quisieren interesarse, podrán presentarse 
en la expresada ríepen lencia, establecida 
en el cuartel de San Marliiidj esla corle 
lodos los dias no fe^'h'os, de ocho á dos ' 
de la ta de. donde se hallarán de mani
fiesto el presupu -sto y pliego de condi
ciones qne han de reg r para el remale y 
con>lruce¡on de las in lie das obras. 

Madrid 1\ de juniode ISíí t . - N Co
mandante de la provine.a, Ja é Honra. 

<<-'o .,!>(.. . . - . .*afc||¿fifonh4 ,ol 

A D M I N I S T R A C I Ó N PRINCIPAL DE HACIENDA P U -

BL1UA ÜE LA PROVINCIA DE MABRID. 

Territorial.—Repartimiento de copos.—Circular. 

Diferentes Ayuntamientos han soli -
cilado de es a Administración un nuevo 
plazo para la presen ación á examen de 
la misma de los repartimientos de con
tribución territorial, que han de regir en 
el próximo ano económico; y deseosa la 
oficina de conceder toda la holgura com
patible con el servicio, máxime dispuesta 
como está á que se produzca de una ma
nera acabada y sin imperfecciones de gé
nero alguno, ha acordado .ampliar el que 
ya venció en el dia de ayer, hasla 'el dia 
8 de juli i inmediato, pero en el bien en
tendido que es iraprorogable. y que por 
lo mismo que liene esla consideración no 
apremiando á los municipios, será mas 
escrupulosa en el estudio y censura de 
dichos documentos. 

MU 

é l 

nal 
7 

PRIMER TERCIO DE LA GUARDIA C I V I L . 

| • • i» . o í 'Ad 
Debiendo p roc^Wse a nuevas con

tratas para prov er de arcas á la fuerza 
que compone el primer tercio de la Cuar-
dia c i \ i l , ten Irá lugar la suba>lt el dia 
9 de julio próximo, a la un i del dia. en 
el despacho del Coronel de dicho lercio, 
sito en el piso segundo pabellones de se
ñores'^efes y oficiales del cuartel de Saa 
Martin de está corle. 

Lo que se a\ isa al publico para que los 
que gusl n tomar parte en la licitación 
puedan pasar desde luego al cuartel c i ta
do, de nueve de la macana á cuairo de la 
larde, para enterarse del pliego de con
diciones y examinar.los tipos que se ha-
l l a r á n á la vista. 

Madrid 25 de junio de 1864.—José 
Honra. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera in ¡tancia del distrito del 
Uuspitu!. 

. En virtud de providencia del señor 
don Antonio .María de l'rida. .fuezde pr i 
mera instancia del distrito del Hospital 
de esla corle, y por la escribanía de n ú 
mero del Liceociádo don Manuel Cania * 
Rodrigo, se sacan á pública subasta ba 
jo el Upo de las respectivas tasaciones, 
que ha practicado el Arquitecto de la 
Academia de Nobles Artes de San F e r 
nando, don Severiano Sainz de la Las - ' 1 ' 
Ira, las fincas siguientes: 

Una casa sita en el Iteal Sitio de San 
Lorenzo, y señalada con el número 3 i 
de la calle de la Florida-Blanca, con 
accesorias á la plazuela del mi-mo nom
bre y calle del Gobernador, número 1 1 ; 
comprende de silio 83 i pies cu t i r a 
dos; consta de plañía baja, principal, 
segundo y bohardillas, y ha sido lasada 
en 31 .518 r s . 

Una casa de labor, sila en el pueblo 
de Yaldeavero y Í . u calle de la llosa, con 
vuella á la de Travesaña, señalada con 
el número 5 , midiendo en proporción h o - . 
rizonlal un área de 502 metros, G decí
metros, o s e a n 7240 pies, 5 cents, cua
drados; consta de una pequeña bo lega, 
de planta baja y graneros sobre las h a 
bitaciones de la planta principal; su d i s 
tribución es adecuada y propia al uso 
que está dest nada, y se halla lasada en 
15 .604 . 

Un corral y cobertizos siluados en 



neol— .Í3fci el) oinoj '•!> cS I i M 
la espresada calle de la Roía, frente,.á 
la nitiiciouada. casa principal de labor, 
cnn 349G pies cuadrados: tasada en 
6830. 

Fincas rústicas. 

Una tó'£cb$ 47 f angos . 0 befe-" 
mines y 16 estadales, que Contiene agua 
de pié, una casitai coriíál, nona, eslan-
qoe,-6586 cepas de blanco y linio. 8C0 
idem plantación de 5 anos, i l O olivos 
de 5 á 1$ artos* y varios árboles fruta
les: lasada en 51 850 . 

I n a labranza de 559fanegas, 2ce le 
mines y 9 estadales en diferentes suerles 
y término de Yaldeavero: lasada eu 
155-280. | 

Cuatro suerles de vina en 5 fano-
gas , 6 celemines y 9esladeles , con 2130 
cepas, en el mismo leí mino: lasada en 
87C0. 

Nueve pedazos de olivar en 2 fane
gas, iQ celemines y i S estadales con 
i50;olivqs y 47 plantones: tasada en 
1880¿ 

Seiba señalado para que tenga c i a 
to e l r ema le el día 2 de julio pioximo y 
h o r a d e las doce de su un.ñana, en la 
Audiencia de su señoría, que la licué en 
el piso bajo de la territorial de esla cor
te, y basta cuyo dia estarán de manifies
to los liinl' s d- propiedad en el despa
cho del referido Notario, calle de la Co
legiala, Ymmérdfr, cuarto bajo y eutre-^ 
suelo. 

. Se advierte para inteligencia de los 
l idiadores, que la venia es al contado, 
Vque solamcnle la casa di I Real Silío de 
San Lorenzo, se subasta separadainnrile', 
pues que. las tiernas lincas que constitu
yen la labor en el termino de Valdeavc-
ro , con casa, huerta, Iierras, olivares y 
cepas,, han do ser objeta (Je una sola 
po;>lura, no s endo admisibles las que se 
naga!» aisladamente-por determinada lin
ca. , También se advicile que los frutos 

ají ' 

cnno~de los de esta corte y como tal Ma
gistrado de Audiencia de provincia, ib 
sacan a pública subasta y h perjuicio del 
rematante don, francisco Sampelayn los 
géneros -iguioijtns: 45 3|4 varas dé me
rino negro. 13 id. de lo mismo, 9 mas 
•suizo, 2(5 1i2salen negro f r a n c é s . 47 tf2 
sarga lana fina, l a s a d o s en líi cantidad de 
5 í 8 9 rs . 22 mrs. . rara cu yo r e m a le s e lia 

mismá ' l í f t r e ido oportuno introducir y I h leyaterseeiedades mineras f h 
que estarán de manifiesto en laSecrelarla- j 'dio de 1*59 y 12 íluj r i» íamónio H D ° 
de su Ayuntamiento, se/pdiietfetí» c o n o c i - 4 ) s . o c i e ( , a d » por acuerdo <i , . r | a j 1 ) j l t l i ,( c 1* 
m i o i i l n i\u\ i i i ihl i^n n a r a In ( i n m u i r . A i ^ : , . . i tiva de la misifia, se r»*o«iioro r» r«.*c~ 

señalado el dia 7 del corrí.tile y horade 
las once de su man; na, en IpJ estrados 
del juzgado, silo en el piso bajo del lo
cal que ocupa Ja Audiencia de este l e r - 1 

rilerio. frente a Santa Cruz. 
Madrid 1.° de julio de 1864.—Luis 

Hernández.—4 íG. 

Juzgado tie primera instancia del distrito de I 
la Latina. 

miento del público para la concurrencia-
dé l id iadores .v oasq idoib íd> nl^v.*» tiurj 

jSan Fernando25de juniode 1 8 ( M . — 
Por neiretdo del Ayuntamiento, Mariano 
del l lo jo , Secretario. 

•in;»-> id 

\I.CALDIA-CORnEGIMIKN TO DB MADRID. 
II ,<jh AüíiiM IO*t c«jll9« «ulano ¿ 

De los parles Remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y ñola 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entroa^por las puertas en el día de hoy. 

don Francisco Sanjflj y Kico, Comenda- . 5814 fanegas de trigo: c l 

!' do do la Heal ót'den Americana de i ! 2818, ,amiba» de harina d 
lsab I la Cató íca, Magistrado de Au
diencia de lucra de, Madrid y Juez de 
primera instancia del dislrilo de la 

. Launa de ella cóile. 
Ilagrí saber: One en este Juzgado y 

Lscribaiita d.' don Tomás lian de se s i 
guen autos por dona Clara Huiz contra 
don Javier dé. Mendoza sobre entrega de 
varios muebles: e n c i n o s aulosrcca;,ó 
sentencia ejeculcria . pronunciada por 
S. E. la Sala tercera de la Audiencia del 
territorio rn 18 de enero del corriente 
año, condenando al Mendoza & que en el 
léi uvino de -seis dias entregase á dofta 
Clara iiuiz los muebles que la \endiópor 
escritura de 20 de julio de 4 8 0 1 , ante el 
Notario don Francisco de la Cruz, y se 
impusiéronlas.cQ9las al demandado M<n-

14.218 ar robas de carbón 
de id. 

112 

598. 
le 

II 
vacas, que componen 

libras de peso, 
carneros, que hacen i 1.382 l i

bras de id. 

Uva de la 
vez r-or raed 

• • * ( l u i l ¡) _ 
Rodríguez VMies, 6 s»-s In-rect-r..*, ( U T o . 

domicilio se ig*»oni, para que BatiifaiL 
de>de luego t i descubierto en ip.i., | , 0 r (}¡vj. . 
dtndos pn'sivostB ci.coe Ir;. la : C ion i (j> 
mero 122, que en K U non.lfe | osi > , ¡ , . , l a 

sociedad, M I c a ^ w d it- jomo < o'., „ ; m a I 
doA CárKs Clü'ib. ci.cidlc <!e l ; i Gre
da, número 7, b - j - ; eii la íntebj. encía-• 
de que si pasado •) téi mu.o qu»i marea i ; i l 
telenda lev y n m o o o« I. bol itse veri-

^ a d o , se d H i t t l or nnliraita dic 'a acción 
lugar á rctelamaeiun <le ninguna es-

pee e. 
Lo que re pnll ;r;i por itttíáh iM prn-

¿ente pira couoeindenio duto^inior Í S M I M S , 

Mndrid 15 n> j . m n ,1- tH04.—1>. A . de 
J. D .—Et SecreUiiv, N.cota* Aldu .—4*9. 

tSÚu 
m*» VIV • 

Precios de artículos al por. mayor y por 
menor el dia de koy. 

Carne de vaca, de 24 al2G cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á ,98 rs . arroba, 

y d q £ 0 a 48 cuartos.libra, 
lespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino aftejo,,de-84 á 8.s r s . arroba, y 

de 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26,á 30 cuartos l ib r i . k ( 

En canal aver 79 y , l j2á 81 r s . a ü f 

do/a; cuva sentencia; por qo confiar el « j ÍILÑÍÍJI I J I 
actual domicilio ó residencia del Mendo- P r e c w s d e 9 r a ) W S e n e l i n e r c a d o d e h ^ 
'¿a, sé'noí licó á este p<»r edictds que se Cebadare 2S á 50 rs . fag. 

pendientes y la barbecliera uoes tancom-
prentlidos en la subasta, y í|Ue cl quead-
quiera dicha labr.mza podrá adquirirlos 
separadamente por céntralo part icular 
con el acíual poseedor, 

Aladrid 29 de junio de 1864.—44o. 

Juzgado de | rimero instancia del distrito de 
Palacio* 

En virtud de providencia, dictada por 
el seftor don José Antonio de la Llera, 
Juez lie primera instancia del distrito de 
Palacio de esta corle; refrendada del Es
cribano,^? su número don Mjguel del Cas
tillo y Alba, se cita, l ama \ emplaza-á 
dO0|JB^\pi|{Prahl. para que al leí iniím de 
seis ; dias se juvscule en dicho Juzgad.» y 
cscribatiía. en lc-al torina. á conlcslar 
la demanda que contra el mismo .lia en
tablado don José, M. Ducazcal. sobre pa
go de m . iravt 'djso; en la inteligencia de 
q u e s i po lo hiciere, le parará el perjui-
cio^uue h a \ a lu^ar. 

Madrid 28 de junio de 1864.—-Cas-
t i l io.—442. 

En virtud de providencia del seflor 
don Joíé Antonio de la Llera, Juez de 
prttnera instancia del distrito de Palacio 
de ésta capí al, se auiimia la subas tado 
varios muebles y electos de t a sa , tasa
dos en 1448 rs y depositados en ja casa 
número 15, cuarto cuarto de la izquier
da de la calle de las Pozas, la cual ten
drá efecto en el mísmo Juzgado cl dia 
11 'de julio próximo venidero, á las doce 
de la mafiana. 

Madrid 27 de jnnio de 1864.—San
tiago Urdía les .—44\ . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

''ÉÓA-irtud de providencia del señor 
don. Gregorio Hozalem, Juez de primera 
iaslancia del distrito dé la Audiencia, 1 d e -

Trigo vendido 1!' 
Quedan por vender 

1'recio máximo.. . 
de/n mínimo 
Ídem medio 

3296 fanegas. 
Mi tjjYttvi m v > 

48.77 
nuiilu 

publicaron en la GacetaúeMadrid. Diario \ Algarroba, á 4 
de Atms y boletín Oficialas esta pro\in~ 
cia del viernes 10 del corrienlH mes de j u 
nio. Y habiendo trascurrido los seis dias 
s|eftalados. a instancia del actor he acor-
dado por j)rovidencia del 2 1 , requerir 
como por medio del |iresenle edicto se 
requiere, á (Ion Javier de Mendoza para 
que en el término de tercero dia siguien
te á la publicación de dicho ediclo en í a . A calde-Corregidor, Duque .^e^es )^ . 
Gacela, entregue á la doña Clara Huí/, los . , . 
muebles y efectos que en la misma seo - i m B O L S A DE M A D R I D , 

lencia >e"e$|>re<an y satisfaga las costas ó .ssireréb oJic ib 
énque. eslá condenado, bajo apercibir,;' Cotizacióndel-[S de juliotie l « 6 4 4 ' / « 5 
mieiilo de que no verilicándélu le parara tres de ta (arde. 

' jyerjuicio que hava lugar, ni i a ¡ 
Dado en Madrid á 28 de junio deol/ F O N D O S vi, B ¿ T O e f T 

Lo qué se anuncia al público para su 
" :encia. 
Madrid l ' .Me julio de 186,4. — E l 

KM 

1864.— Francisco Sapifia y Rico—Por 
mandado do S. S., Tomás ¿ a n d e . — 4 4 7 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldiu.coustiluciuual de Talamanoa. 

. (tOuiv\ i7v. \ v 
Titules del 5 por 100 consolidado 

sin cupón, pttblieado, 51 -05 , 40 y 50 
no publicado 51-30 fin cor. vol, 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 48-48 .10 á plazo48-50, fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones lde carre teras , emisión de 

Ti [• de abril de 1850; d e a 4000 r s . 6 por 
100 anual, id., 97-80 p . 

Ídem de a 2000 rs . , id.; (>7 p. 
Ídem de 1 d e junio de -1851, de á 

2000 r s . , publicado, 101 p. 
ídem de 31 de -agosto de 1852, de á 

1000 r s . , id., 98-50 p. 

L A ESPLOUAOORA'ÉN I Í C E J A U S I K R R Í U 

SócUdqd especial minera. 

, i La Junta d rect.iv:if rncumpl 'n iwMiWHle 
'éuaciierJo, üace el segunoo requerimiento 

los S O C Í O S Utr.rO^Oí f l l i.l p;«go <ití tus 
.dividendos pasivo*. c<»o a i r t - o at articulo 
21 «te l« ley y 9.° du nuebiri, reglamento 
SOCial. 

A don Teodoro*Narv-.n. pTxr ^ nczioncs 
y 7 dividendos, iírlj oitant.s 4-200 rs. 

A don Leo" Mu-Mierza, | ».i una acción v 
J dividendo* K40 , i s . 

Lo <p'e se hace inber por cl pre>enle I 
antindo, sin perjonio «Iti <•[»'.rtemo aviso 
¿domicilio y se pro>iiii n á bac r el pago 
en cesa del tesorero ilc la sociedol, • K>n 
Miguel i(e la 1». ü». «toe \ i v . c a l l e de espar
teros, ñum. 40 . Itemta, i L ' O S los dias, es-
ceptnand • loslvMivus. 

Madriil 2-2 de junio de fSG4.—P. A<le 
la J. D. el S.crfi.uiü, Jjbé Maiii Marque». ' 

431. 

i La#pnta directiva^ en complimiontode-
sujacuerdo, bace e.l .-ejión o icpienmieptó 
é los socios moroso- (.n el pa^o d e l o s d ¿ 
vifje.ndn^pasivos, con áVfegio al art. 2 j de 
ra'lev y <te nuestro reglai(f¿ríto social, 

i D.'Guillermo Gil, sobre 2 ¿ciortég v iior ' 
ivi.temlos, 2160 rs. 
I) . MnouelVUialvilia, una acción y por 
ividendos, 6160 i s . 
D.OInan I?<*rnan('se7. . ( p ' ^ e r requeri-

ento) 5 djviderid s f>or un cuarto de ac
ción importante^ 150 rs. 

.1, Lo que s-; .hnce-\s:vber por el p-esente 
.anuncio sin perjuicio deí oportuno avi^oá 

v domic io, y fe presagien ^ liacer ,:l f-agoen 
(asa«'e'. tesoier .. 'e h s ciedatUddon Miguel 
i1.i- lu Pena, qué v m ; caite che £ paitaros»» 
numero 10 tienda, lodos los dias cscej to los 
íl'tístivQs ;̂ 

Madrid 50 de junio do '0fi4.—I». . de 
la J.D.—:.I Sct i t ia i io, Jote M.u iuMarqués. 

44&0- l\: 
No liíbiondo' tenido efecto por falla 

de lieiládores-cl arriendo tle la medida y 
romana pertenecientes «i estos propios 
señalada, para este dia. el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, lia .acor
dado señalar el segundo remate como T « \ ~ v v . > v » •*••» i», 
in uñero, v el tercero como semindd, los 3 Ídem de 9 de marzo de 1855, proce
días 29 del présenle mes, y 5 del pro*i- denle-de la de 15 de agosto de 1852 , de 
mo mes de julio, en la casa consislorial i 2000 r s . , idr, 98 -50 . 
de e.sla villa. á¡ 'as once de sus hiaUanas. 1 Obligaciones del Kstado para subven-

Talamanca 24 de junio de 1 8 6 4 . ^ < ciones de ferró-carriles, publicado, 9 4 : 
El Alcab:e constitucional, Gumersindo i Acciones del Banco de Espafia, no 
pereda . ¡ publicado, 2 1 5 -

. i •••1 • . o vb inioilj) | CAMBIOS. 
o 

Alcaldía constitucional del Real sitio it San 
Kfirnando. ¡ e, i n o i 

Habiéndose dispuesto por la superio
ridad el «pie se proceda ai arrendamiento , 
en pública stibasta de los artículos de 
vino, aguardiente, jabón, aceite! \ i na -
gre y carn» s por este Ayuntamiento, en 1 

un solo remate que leridra efecto el dia 3 
de julio próximo y bota de las diez de su 
mañana, con las modificaciones que la 

Londres á 90 dias fecba. 50 .15 . 
Paris á 8 dias.visla, 5 -17 p . 

PARTE NO OFICIAl, 

A N U N C I O S . 
SAN GEKOM.MO. 

Sociedad especial minera. 
A los efectos que determina cl art. 21 de 

ni» ni'mtt» i.l;i ) ii i] n» 
ob i 11 i>l» no lofiíl o ,J;XUO 

Se ..arrienda en pública subasta el 
aprovéchami* nlo depastos del monte Ma
ncado el Antojo,, con accesorias de ras
trojera, ba rbecbea y cerros, juiisdic- 1 

icion de Olmeda de la Cebolla en esla pro
vincia, partid»» de Alcalá de llenares, y 
un cuartel de Valdealcalá. en la misma 
provincia y partido, jurisdicción de AmH^ 
pite. 

La subasta por pujas á la llana, ten" 
Ldrá efecto el dia 5 de jti 1 o, á las dooeet ' l 1 ' 
' p u n t o de ia mañana, en la contaduría d* 

los seflores marqueses de Prado Alegre» 
calle del Fomento, número 7. cuar to2.° . ' 
V en la Administración del Muevo Ilaz-
tjan, en cu y os. dos punios se ballade ma-
ntlie.sto el pliego de condiciones.—458. 

EDITORj '<D. Juü.f ANTO.-UO ( Í A R C I I ^ I 

-< 

:mp. i4l mismo, calle. f,el Aimiraw.nun^.faj 
UAUUÍb.* iS*4. 
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